
 

ANUNCIO 
 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
FUNCIONARIA/O DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO 
2, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 
MEDIA, DENOMINACIÓN INGENIERA/O TÉCNICA/O DE MINAS, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, CUYAS BASES FUERON PUBLICADAS EN 
EL B.O.P. Nº 197 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

 
1.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LAS PUNTUACIONES DEL 

EJERCICIO PRÁCTICO. 
 
Finalizado el plazo establecido en la base séptima para que se formulen 

alegaciones/reclamaciones a las puntuaciones del ejercicio práctico, cuyo anuncio fue publicado el 
día 8 de noviembre de 2022, sin que se haya presentado ninguna, se elevan a definitivas las 
puntaciones obtenidas por las/os aspirantes en dicha prueba. 

 
2.- PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES QUE HAN 

SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 
 Una vez finalizada la fase de oposición, se procede al sumatorio de los resultados de los 
ejercicios teórico y práctico, siendo los resultados los siguientes: 
 

DNI Nombre Apellido1 Apellido2 
Ejercicio 
teórico 

Ejercicio 
práctico 

Puntuación 
total 

***4300** LUISA MARIA DE ACUÑA LOPEZ 7,20 14,00 21,20 

***4693** JOSE MANUEL FRANCISCO TRUJILLO 6,00 12,00 18,00 
 
 

3.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIA/O DE 
CARRERA: 
 

De conformidad con lo establecido en la base séptima, se eleva al Ilmo. Sr. Presidente para 
que proceda al nombramiento como funcionaria de carrera perteneciente al Grupo A, Subgrupo 2, 
Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Ingeniera Técnica 
de Minas, a la aspirante que ha obtenido mayor puntuación: 
 

Dña. Luisa María De Acuña López. 
 
 

La aspirante propuesta presentará en el Área de Recursos Humanos de la Diputación 
Provincial, en plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
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